
Expediente: 1837/25
Carátula: GAUNA JORGE EDUARDO C/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -DEMANDADO
20305366480 - GAUNA, Jorge Eduardo-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1837/25

*H105016149712*
H105016149712

JUICIO: GAUNA JORGE EDUARDO c/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U. s/

ENFERMEDAD PROFESIONAL -1837/25.-

San Miguel de Tucumán, 14 de abril de 2026 .-

Recibi en fecha 13/04/2026 a hs 13:16, el letrado Dr, FUGAZZOTO, MARIANO JOSE, M.P. 11294,
apoderado por la parte ACTORA la siguiente documentación: 189 recibos de haberes, dando
cumplimiento con el punto 3 del decreto de fecha 11/12/2025 que se reserva en Fuelle N° 1 año 2025

del Juzgado del Trabajo V nominación. Secretaría.- 1837/25. CDVF

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ CAMPOS Maria Alejandra Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23329276384

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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